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B. OTROS At\¡1.;XCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
CADIZ 

Edicto 

Don José María Otero Lacave, Comandante auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa y Juez 
Mantimo Permanente de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgaóo Marítimo de 
mi cargo se ¡ntruyen expedientes de aistencia marí
tima, con motivo de las prestadas por los siguientes 
buques: 

Por el «Canillo Primero», de la tercera lista de 
Adra, folio 1.518, al "Bahía de Cal pe», de la tercera 
lista de Huelva. folio 1.518. 

Por el «hermanos Quintero», de la tercera lista 
de Huelva, folio 1.129, al ,NilIa Amparo»), de la 
tercera lista de Huelva, folio 1.433. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial del EstadO)) número 310). 
reguladora de la materia. a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en fecha y comparezcan en es.te Juzgado 
Maritimo. sito en la Comandancia Militar de Mari
na, de Cádiz, en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación del presente edicto, apor
tando los comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Cádiz a 3Q de noviembre de I 992.-EI 
("omandante auditoc. José María 0141'0 Laca
ve.-lb 260-E. 

E'diclO 

Don Manuel Leira Akaraz. Comandante auditor 
·de la Annada, Juez Maritimo Permanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Ferrol 
número 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se ¡n,:>truye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 27 de noviembre de 1992, 
por el buques «Punta Salinas», de la matricula de 
Hucha. folio 222, a la draga "Cape CO/uña». folio 
329 de Uijón. 

Lo que se ha .... e público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 <<<Boletín Oficial del Estado'> númew 310), 
reguladora de la matcría, a fin de que todns los 
qu\: se consideren íntt'resado~ en dicho asunto se 
personen en forma y compan.:lcan en este Juzgado. 
~i!(l en Ferro!, AuJ¡t~iria de Marina, en el plazo 
dl' IIl'tnta ¡Jias, d partir de L1 ruh1Íl.:udóll ue¡ pres'O'ntc 
~dici,). ,lperí.21H;d Jos compr'_)!odIHCS en '-(lit' ru,~,_~~n 
';U~ d"'.:-t.:<:l,o:-L 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante <\uditor 
de la Annada. Juez Marítimo Pennanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Ferrol 
número 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 16 de marzo de 1992, 
por el buques «Punta Salinas». de la matrícula de 
Huelva, folio 222, al buque nombrado «Siempre 
Paz», folio 2.165 de Gijón. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 310). 
reguladora de la materia .. a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan en este Juzgado, 
sito en Ferrol, Auditorla de Marina, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sUs derechos. 

Dado en Ferrol a 4 de diciembre de 1992.-EI 
Comandante auditor, Manuel Leira Alca
raz.-16.515-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

Extra"'1ado reSluardl!l por esta Caja úe Ilepó&'ilos. 
el .:Ha 20 de diciembre de 1 'no. CQll !\úmera Je 
Registro 90.3458, nel'csario en metálico sin interés, 
constituido por «Joan Faura, Sociedad Limitada», 
para garantizar a él mismo, a disposición del Minis
terio de Sanidad y Consumo, cuya obligación es 
"Obras de acondicionamiento de locales sanidad 
exterior del puerto de Barcelona». Por un importe 
de 129.202 pesetas. 

Se hace público para que la persona en cuyo poder 
se encuentre lo presente en esta Sucursal de la Caja 
de Depósitos de Barcelona, ya que el depósito no 
se entregará sino a su legitimo dueño, quellando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto si trans
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio no ha "ido presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Caja de Depósitos. 

Barcek1i1a. 29 de diciemhre de 1992 -La Delegada 
de Economía y H<!ciemhL-P. S. (Orden de 5 de 
febrero ue 1992), Jo,>6 Lób~z Pércz.-l HU·D. 

BARCELONA 

::!-:df- ~),: S.;:¡ ... ¡el,·, '.~"" ;,tt·;':.~<ttl\:inn ~k LJ D,:I',~
;':l, ;·m ,..;,,; 1 !·.I(i\.'!¡)a d~:' :·.'¡C~;,,'::;; r:::;.;.;e '-;:Jh~í (l~¡~ 

,>, c; ~llpcdt; '".~¡; J" d'.l;'V(' \.k ~Í':·tln: ('~i' "{' 

'¡:;fr f"; ", ·~.::t ::'!\", . :,'::-,t: . ..t :'~ l·Ze'..:,)·.l~;,:; '" ,.') 

débitos a la Hack:nda Pública, contra uon José Soler 
Sardá, con número de identificado n fiscal 
37.468.521-A, por el concepto de varios, impor
tantes por principal, recargos de apremio y costas 
presupuestadas, en junto 30.606.621 pesetas, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente: 

«Providencia: Acordada la enajenación mediante 
subasta del bien propiedad de don José Soler Sardá, 
embargado 'por diligencia de fecha 20 de noviembre 
de 1991, en procedimiento administrativo de apre
mio seguido contra dicho deudor, pr.océdase a la 
celebación de la misma el día 8 de marzo de 1993, 
a las diez horas, en esta Delegación de Hacienda 
(plaza Doctor Letamendi, 13-23, teléfono 
323 76 14), y obsérvense en su tramite y realización 
las prescripciones de los artículos 147 Y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación. 

Nutifiquese esta providencia al deudor y al depo
sitario, si procede, y demás personas interesadas 
y anúnciese al público por los medios previstos 
reglamentariamente. 

En cumplimiento de dicha providencia se publica 
el presente anuncio advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

1.0 El bien a subastar, con su valoración, cargas 
y gravámenes que quedarán subsistentes se detallará 
al final. 

2.° Todo liciwdor habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta, depósito de al menos el 20 por 
100 del tipo establecido, que se ingresará en fmna 
en el Tesoro, si los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sín perjuicio de la respon
"abilidad en tlue incurrirán por los mayores per
juicios que sobre el importe del depósito origine 
la inefecli"idad de la adjudicación. 

3:-' Se admitirán ofert::w, que tendrim carácter 
Je máximai>, en sobre cerrado, dirigH..i,) al Pl\.~~idente 
de la M.esa de subastas con ~:xpre~¡oll dI!; ;<.1 fecha 
Ik .... v,;k~mc\ótl. defJ&lle cl illol4t1CW (k esw ';ubali;ta 
~¡~a ~m,¡ hor,t aRtes de !;u .. ~ü Es-t¡,ls ·~-eÁ8s 
~~e f)re'scllftalan en el Regi~o (i.:neral. '.le es.t.;< J)We

gacít1m :t deberán ir acoru.paftaJas de ~eque ~on
(c,r:n::U.10, .. ~xtendiJo a rav@r 4e1 Tesom Publico por 
el ir..lporte del depósito. Si hubiere más JI! una oferta, 
podrá comenzar la admisión de posturas a panir 
de la segunda más alta. Estos licitad()i"cs, en sobre 
cerrado, podrán participar personalmente en Id lici
tación con posturas superiores a la del sobre. 

4.0 La subasta se suspenJera antes de la adju
dkación, si se ha~e pago de los descubiertos. 

5.0 El aujudicataIio deberá entregar en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación. 

6. 0 En caso de no ser enajenados la totalidad 
o parte del mencionado bien en primera licitación, 
podrá J.conJarsc la celebración inmediata de una 
segunda, o bi:!n, se podrán adjudkar direct3mcnte. 
Para elio se admitinin ofertas por un importe igual 
o superior ~I tipo en la Iiciwción durante el plazo 
de un i'lC~. ,1 conwr desde el mismo día de la subasta. 

7." S¡ reati.l.adas la prime'J y segund:1 licitación 
!-,'.I ¡csulj.i~'¿() ¡llcra desierto. igcw!r;',¿-nl<e procederá 
¿;.¡ ;:d):Jka..::on Jel !-¡ien en ven!;1 lIid .. 'Cl;), <:!~ el mi',
r,~~) ub?n ,Jel "panado anter:<)1". Su pre.:in ~;t:r:1 sin 

,':' ":~'l; .. ~" ,.,~ t;·;;,.c je ;'ien;;s ¡n~,~"J··.h,;:'"~; <:'n 
n!:":,:¡.~;··':' :'~"'.'l· .... :Y. ~-" :,~·;t:de'rc'-. :,<: --:c~/,):;llai":m 
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al ex.p~·dicnlt!. sir. derecho a exigit Olrns Y. en CISC 

de no estar inscritos los bi¡;:nes en d Registro, b 
c·so:rilura de adjudic<ldon es títUI{1 mediante el cun.! 
puede efectuarse la inmalrkulacictll en IOf> términos 
prevenidos por el arUculo 199, b). uC' b Ley lli/)(1-
tecaria, y en tos demás casos se a!cndrán a kl dis
puesto en el muio VI de dicha Ley. 

Auvcrleilcias 

Oc tratarse de derechos arrenUatidos. la tidtadón 
{jucdará r.ujela a bs condiciones delenninad:1:'. en 
la vigente Ley de Arrendamientos Urhanos. Tcujen·· 
do en cuenla Que la aprobación del rcmal\! () la 
aJjudicaclon quedará en suspemo hasto que lran;;· 
curra el pLú':o señalado para el eje! cicio de! derecho 
de lante". 

tús posibles acreedores hipoteclllios o pignora
ticios, forasteros o desconocidos, se tClldrán pOI 

notific:1dos CO:l plena virtualidaJ lt'gal. con la publi
cacióll del prescllle. edicto, así COtllO también ios 
demás inleresudns en ell'xpedient .... , 

En ~a1>O de no poderse notificar la pWV1denda 
de subasta ni deudor por ignorar su actual paradcJO. 
se dar:'! éste por nolificado con plet1:1 virtu.¡]i{lad 
lepl, mediar¡.lc la publicación del presente edido. 
de conformidad eOIl lo establecido en el ar!icu 
lo 14GA dd vigente' Reglamento G<.'ncml de Re\~:H-,
d:.tción. LjueJ:l11do advertido en esle. (::ISO q!:c de 
no es lar cl)nrnnnc con la indiC:Hl.1 plOvidt'ndf.\, 
podrá interponer reClIfso de reposición ante b 
Dcpe:1dellda de Recaudación dc la ne!t:gaci;)t, ce 
Haciellua de Barcelona. en- el pIafO -de qutnce días 
o bien, reclamación econ6mico-adm]ni:;.Lra¡jv~ erl el 
mismo plaIo ante el Tribunal Economico-¡\úrolrnis
trativo Regional de Uarcdona. El plan) seúJlado 
se cont3fá a partir de la public<lcióll Jd p~cscntC' 
edicto. Aunque se ¡lIle.rronga reclII St). el p(\Jce~.h· 

mienlo d~ llpremio solamente se ::.uspenderá en [os 
término:. y condkioncs set1alados en el ;\J1icu!() J 36 
de la Ley General Tlibularia. 

ELl toJo [o p!"~vi.'ito en este edicto Si: e<;!<lra a 
lo pn:ccp!uado eH 1<1.'; dispo::.iciones Il'¡.!ak;, qm· fI;gd· 

len el ,ICtf1 y c(}pfit:r~!1 ucredw n f;)qH. 

La~ o,;,lIltidndcs que se pretend:H1 (lt'positar (kut:1I 
ajll.~lar"c 1.11Iicaml'nle o la rn~.'ientt' :-uh:t"!a 

RelaciÓn Jel brell " :.ub:\!'.t'l! 

I oh; único Sl!bH~la 1-1·93. 

Urbatw: Entid[ld I1lUnero 18, en in dcdma rlilnta 
del inlllllcble o piso ático oct'WIl; puerta prilllerfl 
de la casa :::ei'lalada con c·1 número 15. en la caBe 
de Jose Be:1rantl, barnada de "San Gervasio de 
Casol~s,\, de esta ciudad, se compone de recibidor, 
pasillos, distnhuidor, sala de estar, comedor. cocina. 
om('c, cuarto de plancha, lavadero. cinco dormi
torios, UIIO para el servicio. dos cuart01> de bafLo. 
un cuarto de aseo con ducha, cuarto ropero y dos 
terraza!'>. una anterior y otra posterior, tiene lUla 
sllp~rfkie de 220 metros 30 decilll>Jlms cuadrados, 
de lo~ que corresponden 194 metl,lS 75 d\~címetfo¡,; 
clIaúrm!to.s a la vivienda y :!5 metfO~; 55 decímetros 
cur!cl¡ ,1JOS a l<i.~ terrazas. Linda: Frente, sureste del 
edilicio. C{,il J:¡ calle dt' Jase Bcrl,land, ell este linde 
tiene fa It~:lraza delantera; iZLJuierd:l. entrando, 
Mlro(·ste. con el piso de estn misrn:1 planta. puerta 
s~~g:unda, \,:ilja de la escalera general, rellano de la 
misma por donde liene su entraJ;, principal. pJtio 
Ct:nlra! de luces y rellano del ¡nont,t<:;ug,l.'i por donde 
tiene accesO al servido; dercch<1. lIon',<.te. con l:l 
C<lsa !1lolJ1tIO 17 de lo calle dt" Jos0 lkrtmnd, median
te en parle palio mancomunado de luces: espaldJ, 
noroeste, con la proyección wrll-':<TI de !a terraza 
posterior del piso !)rimero. puerta segunda. este linde 
tiene"la temua posterior; debajo con el piso septimo. 
puerta primcra, y encima con el riso sobreálico. 
noveno. puerta primera. lleva anejo un CU~U1I) tras
tero en la plaT~la de sotanos. SI." le asigna un valor 
!'\obre los elementos comW1es de 5,20 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núrnen¡ 
6 de l:kucdona.al" tomo 319. libro J19 de San Gt'f
v,hin, folio ¡SS \luelto, finca lIumero 12.4JI-N, 

Vak,ración y tipo de subasla cn prirnt;fh !icili:lción. 
52.800.00n pt:setas: tipo de subas!a en segunda lici
tación, J9,600.(XlO pe;;etas; depo~,ito a consignar dei 

20 po!' 100 sobrr 52.800,000, lO.5fiO.OOO peset!ls; 
tramos, 1,000.000 d(' p<?set;:ls 

El ihljlldlc:¡tario ::¡u~da obligado [¡ justificar el pago 
o la exención, en "u (:w:;o, de h" tributos que. gr:IVdll 

lá trnnslllbión de'¡o;; !)J>~[)t'$. 

Barce!(Jna, 19 lit- eUNO de I Y93.·-EI Jefe del 
Servicio de R.eCludac;iJO.-l.r)74-E. 

('¡\NrABRIA 

Habiendo surrid\) e){tfi1vío un resguardo de depó
sito en n¡etilico de esta sucursal de ia Caja G~neral 
dI;; Depositos. con el nUlllero 1.0SI de entrJda r 
rrtseJlluuu COtl recha f, dt;> j,.mio de 1989, a nombre 
de (10n. José I,uts Tiradíl QlIlnlaull, con número 
{k identilkachm (¡se,,! 15.348.655-L. <1 Jisposiul)¡1 
del )uzt;aJo ,k Imttucci6tl lHl!11Cr<l J de Sant<lnder 
para .. Ljheii.,d plOvi:;i{lnal dc don. l.c{~!1ard:l Avilrl 
Servall, en diligencia!> previa!'. númer{) 345/1 YR9, 
sobu! !esioH~;;.\. p0r impolh>: de 100.f)00 pesetas, 
se P:l'.V(C!IC a la rt'l":iOna eH cuyo PO(Í":'l pudie!:~ 
;,;n;"·(j]ilidrsc ql!-: en ('sta Dc!eg:;¡cioll de Ecoi\ol1,¡a 
y H:ldent!:t. con d L',)IHK\micJl(n de que, l:ll ... ve.'. 
lr:UI,I;curridn" du~," 111<'S\'::'> do;;'.sd.:- la p~lbl¡C",ción de 
esle ;!!luilein en el ·.Bnletin Oficial del F1>t:¡do .. ser;, 
ded:Hado Hull) y sin III:l¡;Ull v::I1or. c,\!clldiél,d ú ." 

ci duplic.:td,., del mismo J\ su kp:ilin¡o ducfip, segó). 
determina el 3lll'.:ulo V; ~Iel Rcgi:lT1l':lIlo de la Cnj,¡ 
G<;!r:.er:11 de ne.pl):,¡to~ de 19 I.k noviembre de 19~~) 

Santander, Ji} de ('nl~I"O d\.' 19Y3.-FI Dcleg.Kh' 
de EC01l01llía y I·L1C!.:.lld;¡, Ellli!iü Gont.áh~": :un· 
(aC:ln~l,-I.078·E. 

ORENSE 

ExtJ;J.viadn el n:"grr.udo Cúll número de C:l~::ll!., 
46.6.15 y Jlwmero dI;' P.t'gist.!"U l. Im'piedad dellhllKO 
de Snntal1dcr. varalltiD.\I:Jo :1 don Elllilio Gonzá1ez 
1\:] <~i f.l, .l dl"J1l),;i-: i'·11 ,Id \".\~. ",¡('nti ,.iHlO ;;cllor e ('ne
ral D¡rt\~IOi Jo.:: Apoyu :H r\:l~llIl,d. por Importe de 
xoo.noo p":":.el<lS, ":li!!<;l,wid'.i ~'11 ·,':"\101"\':, lO! 12 Ik 
enero de I !JiU 

Se pft'vienc ;r l.! Pf""';(;iH\ ~Il ;,.'uyo poder se h:111e, 
l!l.;.C lu p:c:,enLo.:; t"1\ ~'stt' (>ntr!.",. ~'~\ qu<.' esl.'tl! t()jil~\das. 
t,,:, prec,wc)()J1c, 0rurlunas p:\ra CJue n,',::c. el ' ;,..eguc 
el Jep(¡~>¡!O er) .lnd [l;llx:tric .\ir:o <"I:,t! !egi(1I10 (i u . .' i'tu 
l.lu('dnndo dích,) rc"gl' (rJu ~in !linto<lll v:,lor ni l'!eelr .. 
lran:-c'llfidll;; dc~~ !ll!'~;es. d-';c,de Jn· publfcncinn dt' 
e<;te .¡¡¡unciD, sin h:lbcr10 pn.'sclllad<1 (,(JIt niH"glo 

a lo dispuc;.;to ell su Regl.1Jw:liln. 

Orens.::. 4 de dickmbr(' Jd~ J ')9 2,- P! D~k.[~ado 
oc Eo.:onomía }" Hacienda. Javier GarCla Rodr:
guez."- 16.512-E. 

Tribunal 
Económico-Adnünistrativo 

Central 

!.:.illetu 

[)t'.:'conoc]endose el aclw,! dumiciJio dc «Electri
[il'ac!Olles y Mo¡¡l,l;eS c.;uinov'lIi, Sociedad Anóni
m:l\" P¡")I 110 hallnr~>ch: en él de d(\n AI1uro Martin 
Sexm:l. paseo Torras R.lges. 79·8 i, Barcelona. ql¡¡;: 
hahía desip:nado, s~· le hace -":Iber. por el pn'SL\nte 
edicto. q!te por la Voc:tlia Tcn::cca de! T, ¡bunal Een
nÓTl1lco,Admin¡~tratiYn Central y en el expcdÍl:IlIC 
RG.-JORS/88 y R S.-556/89. seguido a w ill,>hlt1l.'ia 
por el Impuesto Jc Rccaudaci(,1] de la Se~~tlridHd 

Sodal, $l' ha ~COJ dado lo ::;jgu.lent~~· 

El Tribunal Lconótlltco-AdmimSlralJvo C"ntra!. 
en Sala, como resolucion ..:k ¡,I recl¡¡macit.'Jli pro
Tllo\'jda por «Electrificación y M()ntaje.~. SocKd,ld 
Anúni1l1'H. ~~ontia v~:,ol\ldóH del Diret:!nr gC;:t'r:li 
de la SeburiJad Soda! d¡' (eeh:, JI de od:lbrc d\: 
19R8, expedie~"e i-WjH?(, .wHerd.l: de,.C . .;lílll.li. 11 
t.-:dam:H:;ón y cunnrm:H !:l r·:>o!uci(,y; i'llPU¡;~ud....t 

Lo que Iwlifk(l ~("~;I;!il1en';I' ;;1:1\<:::::1" •• u::ie.c. (,,:hir
t¡e!~lk'¡c que cnntt;¡ c:-.U ~c\"[lh;i")l\ d·::f!¡,i!i'.'i! ·;'1 Yla 
t'conó:nh:o<l\lminj~tjaH".! r".J"'~!;' 1.·I~rt¡j,.,·l-:! il'LUJ"~O 
cünlem:;()$()-.ldl11ini$t~alivCl ~I,"¡'~ i:l ~<lL, J(, 11) "':,'t..-
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tel,cioso-Admini'>T.ia!tv" de la Audi,mcl.\ Nadnnal. 
en el p[az,.) dI! do:> llH::$":':: ,1 contar desde el día 
<.:iguicnle H ¡" fe..:ha de e~te c~:;~'ln. 

Madr¡d, de dieiembtc Jc 1992,-El 
VocaL-!G.535-E 

PaTa que la cO/ldnll(1cj{Ín I1cntduJ¡ ,,'[1 "~!I' 'ii,a !i,~g¡)/1 
d artículo 89 de la LC.I GeNeral. Tnl" ;,ui,¡ 

A fin di.' d:lf cL1mplimiento a he d¡·'¡1' '. "(,) ~n ej 
artículo R9 de !;¡ Ley Gend:d T:;jbu';¡r> 11;·,.:" 
COl!.'i"(;\¡ qm', cn d cxp~{lieTlle t;l:P\l'¡') P ,. : i:',.>',: ¡ 

R.S. 373-92. seguido 3 insta.!lci;¡, d,: . !':':iI~'. h,p~l· 
flola del Aluminio, Soclt:d.'!d Annnip.L!·, ("; .'; i;,·j!wf 
de condOllactl',n gr:ldahk tI\.- s':I\·.·;;·" !',,'C" 'W·i.1. s.': 
ha dicwdo d día 2 de diciembre do:- b'):'..:1 ;:;,!il;Cr1le 
¡\CUerdu. 

F1>tc Tril)lT;1~\1 b:Ojl;;1l1i("<)- Ad:ltinJ"tra[Ívo ("<clitl ,11. 
en S;1)a, ubrando j!1)í dele,~acH·!!l del Mini·,u() de '" 
E:t'o!](lrnia y Il.tcirl1d;l. CCIll'J Il';niuci,":¡¡ <.k~ll;'II\·d' 
de eSf(- t~xpc<..lit"il~" por TlO lbr"e contra .:11:1 rl·C'II·~~) 

alguno. acuerd" co,',d(l[wr en el 100 p'.'1" ! 00 la 
"anejo" implli.'st:t ,1 .lnduc;lrla Esp:lliola del Alu
minio. Sndedad Ar,,'IIlUlw», en la Iiquidaclt'nl pvr 
J'i~;1l1·~~l'l de Tnul~n1i."illl.ü:f P<ltrimoni',lk$ y .'\,1(,., 
J;lridi{'():-. Doctllllt'1It:tdos :\ ljth'! :-'C f'~!ie.i\~ e.';[c 
t·xpedi,'Il~e. 

Trihuna!cs 
Económ ico-Ad m in istrativos 

Rcgionaks 

'\Nl)ALUCIA 

D~· C(JI1¡'or:\lidaJ ,·Iin Jn eqab!ecido en ("! ~lrticu

lo 1.2~.4 dd Reg::ltllCII\n de Prlxedimil:l,(,' ~n Lb 
RcC!:l:;iilC!I)Ile3 ECO'l,.,nli·.:o-Ad:l\¡!l!::.lr.llj\.';!s de 20 
de ,l!?c·\!U de 1 '-)S 1. ~e p,.,ll:,:;, e:~ d .HO!eltll O!lci:\1 
Jd l·;t.adn" ,;,,1 ~\cl!t'-rd() di<.:l".ldo pli(" d Tr;.blll\Jl F-.:i> 
Ir(Jm¡'·o AJI1IIl·c;slr;ltiv" R"g¡(·;l;¡i t!t' And.dllcia (~'\(

Iwdi~·nte ntÚllelO 18:¡17(¡ 1 f'J 1). en su .wSiOI: de }4 
de septiembre de 1992, clIya [li.1l1e dhpo:'>itiVil e:-: 
Je! sigL¡jt\1Ht~ tenor: 

La Sala de Granada dt>] Tribunal Económico-At!
ministr<\tiv0 Regi(\u:d de· Á:\tblucia, en sesióll de 
este di3, aCUerda: Resolviendo por dekg:lciún Jrl 
Ministro de lIa~ienda la ]11::'11\:iol! lortmdada por 
rJo:ia G;¡briela Caho Mcdula. ,lrcedcl en pall~ a 
la condonaciOIl s()Ilcita,L\. reduciendo la s:;nci6n 
a 2.000 peselas. (kbi('!lc!n rub1ic:lfs{' la par1e dIS
positiva de e~ta lesolución t::T1 e! ,,13oletill Orid;l] 
del b,tauOI\, para !>u er\::c-tlvidad 

ANDALUCi.A. 

De ("()nfot!l1id,ld co', 1<) '~st,tnkcid() en d arl·ICu
lo 1 Jt<.-l (kl Regbm':J\lu de Pro'.'editll!l~n[(\ {'H f:J" 
R¡-,d.Hluci{\lH!~. El"(¡¡1Ólll¡~'o·Adnlilli,~tral;v,!s de 2.0 
dc :lgn"IO de 19:-\1, se pu!">(ica ¡::} el "Boktm Ofida! 
del E~wdlJl) d acuerdo dict:lrlo por el Tribull;l! Eco· 
nÓ[lrico-Ádlllinifótrat¡vo Rq~i()J\;tl de Aml:tlüda (t'X
pediente !iUt11erü IRI! 19(;i90.i en ~Il s.;:;Íl'm dé 24 
úe st'pl!f:rlIht"c Jc. 19')2. ("¡Jy~ pUr1.l: d¡SIW.\,iu\;\ ('" 
de! :.i¡::tlit·me lepeJ: 

1,.1 S;'i;> de (j-,¡"l;\{Ll él. ¡ Tllbu,u! l::cOT),·'lni·:0·A.d
;n~t :;,.\r;';1\'(, Rc,.c.iU'U[ dt' '\nd:duC"i:l. el, ,,'~i()1l tle. 

~;;I.r di:!. ",:;,r·, :;\: I\.e,-:(,hu;'rld" pPf .k!':~;\Clün di."! 
M¡··· J d,~ 1b;>!~'j,d,! 1;1 ;~et;,::j,"ill de ~'\'nt:,)nac~m 
i':hffi¡:' u':" J'l(;~ ,j,' ¡ 1 r~h . .tr¡;'l~·\OT' S;\nt.ll!dCf g".lri
!;p\.'." y •• ,·.<,'ck' .' ,;, ,.\)lld,'¡l¡lcio¡1 :\'.}lidtaJ;, d~~hj":l' 



BOE núm. 33 

do publicarse la parle dispositiva de esla resolución 
en el «(Boletín Oficial del Eslado~. para su eree
tividau. 

Granada, 12 de noviembre de 1992.-16.250-6. 

LA RIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al numero R-118/1992 e inter
puesta por don Juan Ignacio Uria Arteaga y lres, 
ha dictado en fecha 28 de julio de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda, como reso
lución delinitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud ronnulnda por clon Juan Ignacio, don 
Javier y dOlla María Arrate Urb Arteaga, COIH.10-

namia el 50 por 100 de cada una de las lres Si.ln

dones de 9.729 pe::.:etas impuestas por infracciones 
comelidas en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

Logroi'io, J de diciembre de 1992.-La Abogada 
del Estado, Secretaria, EUsa de la Nuez Sán
chc:t:-Cascado.-16.S08-E. 

LA RIOJA 

En solicitud de condonaCión graciable de sanci6n 
tributaria registrada al número R-J57!1992 e inter
puesla por don Francisco Javier izquierdo Moneo, 
ha dictarJo en fecha 28 de julio de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economla y Hacienda, como re:;()
lución deJlnitiva de este expediente al 110 darse con
tm ella recurso alguno, acuerda acceder a la solicitud 
formulada por don Francisco Javier Izquierdo 
Moneo, condonando el 100 por 100 de la sallción 
de 10.000 pesetas impuestas por infracciones come
tidas en el hnpuesto sobre hl Renta de las Personas 
Físicas. 

Logroi'io, J de diciembre de 1992.-La Abogada 
del Estado, Secretaria. Elisa de la Nuez Sán
chez-Cascado.-16. 509-E. 

LA RIOJA 

En solicitud de condonación graciablc de sanción 
tributaria rl>.gistrada al número R-35 8/1992 e inter
puesta por doi'ta Margarita Izquierdo de llenito, ha 
dictado en recha 28 de julio de 1992 la siguiente 
resolución: 

Este Tribunal. en SaJa, obrando por delegación 
det Ministro de Ecollomía y Hacienda, como reso
lución definitiva de este exptidiente al 110 darse COIl

tra ella recurso algwlO, acuerda acceder a la solicitud 
rormulada por doi'ia Margarita Izquierdo de Benito, 
condonando el 100 por 100 de la sanción de 10.000 
peseta~ impueslas por infracciones cometidas en el 
Impuef>to sobre la Renta de las Personas Físicas. 

LogrollO, J de diciembre de 1992.-La Abogada 
de! Estado, Secretaria, Elisa de la Nue.l Sá.l1-
chei'.-Cascado.-16.510-E. 

LA RIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número R-J08/1992 e inter
puesta por don Francisco llai'ios Rui:t~ ha dictado 
en fecha 28 de julio de 19921a siguiente resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación 
del Ministro de Economia y Hacienda, como reso
lución del1nitiva de este expediente al no darse con
tra ella recurso alguno, acuerda acceder en parte 
a la solicitud rormulada por don Francisco Bailos 
Rui:t:, condonando e( 80 por 100 de la sanción de 
25.000 pesetas impuestas por infracciones come
tidas en la declaraci6n anual del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

I,ogroilo, J de diciembre de 1992.-La Abogada 
del Estado, Secretaria. EUsa de la Nuez Sán
chei'.-C:lscado,-16,511-E. 

Lunes 8 febrero 1993 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Resolllción por la que se sume/e a información plÍbli· 
ca la relación de los hienes y derecho.l· afeetados 
por la ejecllción de las obras t!('! proyecto A-G-9208, 
«AcondiciOllamiento y mejora del rra::ado. Carretera 
GI-ó8I, de L1agos/era o Tossa de Mar, pl/l1tos kilo
métricus 0,000 al /6,4/6. Tramo: Llago.I·/cra"Caldes 
de Ivla!al'cl/a-Tmsa de Man, ('1/ /0.1' lé!"lIIillo.~ I1mni
cipo/es de Llago.l"fera, Caldes de Malal'ella y Tussa 

de Mar 

Aprobado el proyecto A-G-9208, «Acondiciona
miento y mejora del trazado. Carretera GI-68 1 , de 
Llagostera a Tossa de Mar, puntos kilometricos 
0.000 al 16.4 ¡ 6. Tramo: L1agoslera-Calcles de Mala
vella-Tossa de Ma!"»), de los términos municipales 
de Llagostera, Caldes de Malavella y Tossa de Mar, 
en. fecha 4 de diciembre de 1992, y dado que la 
aprObación de la Adm¡nistración lleva implícita la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afedados. 

En aplicaci6n del Estatuto de autonomía de Cata
lunya, dd Refll Decreto 1943/1980, de 3! de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene
ralitat ,de Calalunya en materia de carreteras, y 
demás preceptos de general aplicación; 

De acuerdo con lo que preve el artículo 56 de! 
Reglamento de 26 dc ilbril de 1957. de la Ley de 
Expropiaci6n Forl.osa, 

He resuelto: Que se someta a información pública 
la relación, qlle se publica en el anexo de esla Reso
luci6n, de los bienes y derechos .¡fectados por el 
citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
re.lles o de intereses t,:conómicos sobre los bienes 
Mectadas pueden presentar alegaciones <tnte este 
Depaltamenlo, durante un plazo de quince días, 
para subsanar, si es necesario, todos los posibles 
errores II omisiones el1 la relación de bienes y dere
chos que afectados o de sus titulares. 

Barcelona, 15 de enero de 1993.-EI Jere del 
Servido de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas.-1.12S-E. 

Anexo 

Térmillo IIllllllcipa/: L/agostera 

Número de finca: l. Objeto a expropiar: Rústico, 
NLUllero de Cinca: 2. Número de 1)()!igollo:15. 

Número oe parcela: 70. Objeto a expropLlr: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cUildrados: 1.330. 

Numero de IInca: J. Número de puJigono: 16. 
Número de parcela: 11. Nombre del titular a rectado: 
Manuel Ciurana Comas. Objeto a expropiar: Rús
lico, Superllcie a expropiar en metros cuadrados: 
500. 

Número de finca: 4. Nt'1mero de polígono: 15. 
Número de parcela: 69. Nombre del titular afectado: 
Anna M. Ciurana/Jaume Castelló. Objeto a expro
piar: Rústico. SuperJlcie a expropiar en metros cua
drados: 450. 

Número de I1nca: 5. Número de polígono: 16, 
Número de parcela: 12. Nombre del titular arectado: 
Jordi Vidal de Llobrlh:ra Iglesirls. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superl1cie a expropiar en metros cuadrados: 
4.880. 

Número de IInca: 6. Número de polígono: 15. 
Número de parcela: 68t. Nombre de! titular aree
tado: Jonlí Vida! ele Llobatera Igle~ias. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superlicic a expropiar en metros 
cUrldrados: (i50. 

Número de finc.l: 6. Número de polígono: 15. 
Número de I"ncela: 6Su. Nombre del titular afec· 
tado: Jordi Vidal de Llobatera Iglesi'ls. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 230. 

Nlllllero de finc:l: 6. Número de polígono: 15. NúmB
ro de parcela: 6~v. Nombre del tituhu' afectado: Jordi ... 
V¡JaJ de Uob.."1tem Iglesias. Objeto a expropiar: Rús-
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tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.520. 

NWllcro de finca: 6. Numero de poligono: 15. 
Número de parcela: 68x. Nombre del titul~u' afec
lado: Jordi Vidal de Llobatera Iglesias. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en Illetros 
cuadrados: 20. 

Número de IInca: 7. Número de poligono: 15, 
Número de parcela: 73. Nombre de! Utular afectado: 
Jordi Vidal de Llobatera Iglesias. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
730. 

Número de finca: 8. Númcro de poligono: 15. 
Número de pan:c!a: 74a. Nombre del titular afcc
tado: COllcepció Me!egrida. Objeto a expropi~lr: Edi
I1cación. Superficie a expropiar en metros cuadra
dos: 710. 

Número de IInca: 8. Número de polígono: 15. 
Nümero de p~\n:da: 74b. Nombre del titulal' arec
tado: COllcL'pdo Mdcgrida. Objeto a exprupi;tr: RlIS
lico. Superl1cie a expropi<lr en metros cuadrml(ls: 
120. 

Numero de finca: 8. NlIlHem de polígono: I S. 
Número de parccl,l: 74r. Nombre del titular afcc
lildo: Concepció Melegrida. Objeto a expropiar: RÚ::i" 
tica. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.140. 

Número de finca: 9. Número de pulígono: 16, 
Número de pMccta: 5b. Objeto rl expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metro::> cuadrados: 480. 

Número de finc:l: 9. Número de polígono: 16. 
NWllero de parcela: 5c. Objeto ,1 expropiar: Rústico, 
Superficie a expropiar ell Illetros cu,lllr¡¡dos: 350. 

Número de nnca: 9. Númt,:1"U de polígono: 16. 
Numero de p;nceJa: 5d. Objeto a expropi:lJ": Rúslico. 
Superlkie :1 l'\prupiar en metros cuadrados: 140. 

Número de linca: l). Número de pulígono: 16. 
Númeru de parcela: Se. Ohjeto <1 I.:.\prori:lr: Rú:;Lico. 
Superficie <l expropiar en meLros cuallr;¡dos: 450. 

Nlllllero de ¡-IIlC,I: 9. Número de polígOIlU: 1 rí. 
NLunero de P,11Cc!,;'¡: 5r. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a t:xpropiar en metros l'uadr:ldus: 1.100. 

Número de finca: 9. Númel"O de pulíguno: 16 
Número de parcela' 5g:. ObjdO a expropí<ll"' RLI.~lic(J. 
Superficie a eApropiar en metros cU:ldrndos: 500. 

NLlIllero de finca: 9. Número de p()lígOllO: I (¡. 
Número de parcela: 50. Objeto a expropiar: Rú:;lico. 
Superllcie a expropíar en mell"OS cuadrados: 16.220. 

Número de IInca: 10. Número de polígono: 15. 
Númeru de parcela: 78. Objelo a expropiar: RústICO. 
Superficie a expmpi:lr en metros cuadr:tdos: 7.340. 

Número de fillca: 11. Número de pol!gollO: 15. 
Número de parcela: 67. Nomhre del titul:lr :lfectado: 
«Can Noguem, Sociedad Anónima". Objeto'f1 expro
piar: Rústico. Superficie a 'exproplar en mdros cua
orados: 13.670. 

Número de finca: 12. Número de pohgono: I (¡. 

Número oc parcela: 8c. Nombre del titular :dectado: 
«Can Noguel"tl, Sociedad Anónima". ObjdO a expro
piar: Rústico. SUDcrllcie a expropiar en lIIetms CU~\
drados: 610. 

Número de IInca: 12. Número de poligono: lo. 
Número de parcela: 8d. Nombre del titular :lrecl:Hln: 
«Can Noguera, Sociedad Anónillla". Ohjeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en melros CU:l
draJos: 920. 

Número de finca: 12, Número de poligono: 16. 
Número de parcela: 8e. Nombre del titular afcctado: 
«Can Noguera, Sociedad Anónima". Objeto a expro
piar: Rúslico. Superl1cie a expropiar en metros cua
drados: 1.670. 

Nümero de IInca: 12. Númcro de poligono: 16. 
Número de parcela: 8r. Nombre dd titular ¡¡rectado: 
"Can Noguera, Sociedad Anónima). Ohjeto a cxpro· 
piar: Rllstico. Superllcie a expropi:lr CI1 melros cua
drados: 850. 

Número de finca: 14. Nllllll'l"u de polígono: 15. 
Número de parcela: fío. Nombre de! titular <lf"cctado' 
«Can Noguera. Sociedad An{)Ililll~l". Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en mell'OS cua
drados: 7.390. 

Número de finca: 15. NUlllero de P()!igOllo: 15. 
Nümero dc parcela: 64. Nombre lkl titular Mect:1do' 
«Can Nuguer¡¡, Socíedad AI1Ónima'). Objeto a eApro
piar: Dh·crsos. Sup"::lficie a expropi:1r CIl l\letros clla
or;ldos: 3.770. 

Nlullero de finca: 16. Nlullcm de poJig(lI1o: 15. NlI11K ..... 
ro de pan::eJa: 63. Nombre del titular a[ectadp: "Call 



1804 

Noguera, Sociedad Anónima/). Ohjeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
640. 

Número de finca: 17. Número de polígono: 15. 
Número de parcela: 62. Nombre del titular afec

tado: «Can Noguera, Sociedad Ap.6níma». Objeto 
a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1.960. 

Número'de finca: 19. Número de'polígono: 15 .• 
Número de parcela: 60. Nombre del titular afectado: 
"Can Noguera, Sociedad AnónimU», Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 340. 

Número de finca: 21. Número de polígono: 15. 
Número de parcela: ó 1. Nombre del titular afectado: 
(,Can Noguera. Sociedad Anónima»). Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 700. 

Termil/o municipal: Ca/des de Ma/avella 

Número de finca: 13. Número de polígono: l. 
Número de parcela: 20ab. Nombre del titular afec
tado: «Can Noguera, Sociedad Anónim3J). Objeto 
a expropiar: Rústico. uperticie a expropiar en metros 
cuadrados: 1.640. 

Número de finca: 13. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 20aa. Nombre del titular afec
tado: «Can Noguera, Sociedad Anónima». Objeto 
a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 220. 

Número de finca: 13. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 20z. Nombre del titular afec
tado: «Can Noguera, Sociedad Anónima». Objeto 
a expropiar: Rústico. Superticie a expropiar en 
metros cuadrados: 660. 

Numero de fmca: 13. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 20a. Nombre del titular afec
tado: «Can Noguera, Sociedad Anónima». Objeto 
a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 6.070. 

Número de finca: 18. Número de poligono: 1. 
Número de parcela: 18. Nombre del titular afectado: 
«Can Noguera, Sociedad Anónima». Objeto a expro
piar: Rústico. Superticifj a expropiar en metros cua
drados: 1.570. 

Número de finca: 20. Número de poligono: l. 
Número de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
«Can Noguera, Sociedad Anónima». Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros.cua
drados: 350_ 

Término municipal: Tossa de Mar 

Número de finca: 22. Número de poligono: 9. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
{(Can Noguera, Sociedad Anónima». Objeto a expro
piar: Rústico. Superticie a expropiar en metros cua
drados: 12.000. 

Número de finca: 23. Número de poligono: 8. 
Número de parcela: 5:- Nombre del titular afectado: 
«Can Noguera, Sociedad Anónima». Objeto a expro
piar: Rústico. Superticie a expropiar en metros Clla
df<ldos: 30.520. 

Número de finca: 24. Número de polígon<il: 8. 
Número de parcela: 4. Nombre del titular afectado: 
Josep M. Mundet de PoI. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superticie a expropiar en metros cuadrados: 
18.640. 

Número de finca: 25. Número de potigono: 9. 
Número de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Josep M. Mundet de PoI. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superticie a expropiar en metros cuadrados: 
6.120. 

Número de finca: 26. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 17. Nombre del titular afectado: 
Promocions Turistiques Costa Brava. Objeto a 
expropiar: Rústico. Supertieie a expropiar en metros 
euadmdos: 6.840. . 

Número de fmca: 27. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: J. Nombre del titular afectado: 
Promoeions Turistiques Costa Brava. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 10.760. 

Número de fmea: 28. Número de polígono: 8. 
Número de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Joan Bosch Vidal. Objeto a expropiar: Rústico. 

Lunes 8 febrero 1993 

Superficie a expropiar en metros cuadrados: 520. 
Número de finca: 29. Número de polígono: 7. 

Número de parcela: 22. Nombre del titular afectado: 
Joan Bosch Vidéll. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superticie a expropiar' en metros cuadrados: 1.610. 

Número de nnca: 30. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 15a. Nombre del titular afec
tado: Pere Mercader Pages. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superticie a expropiar en metros cuadrados: 
7.510. 

Número de finca: 30. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 15b. Nombre del titular afec
tado: Pere Mercader Pages. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
650. 

Número de finca: 31. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 18. Nombre del titular afectado: 
P!.!re Mercader Pages. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 6.910. 

Número de finca: 32. Número de poligono: 7. 
Número de parcela: 17. Nombre del titular afectado: 
Joan Bosch Vida!. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 6.920. 

Número de fmca: 33. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 9. Nombre del tituJar afectadQ: 
Joan Bosch Vida!' Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 6.560. 

Número de finca: 34. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
Joan Barceló Bertrán. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 2.020. 

Número de finca: 35. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 8. Nombre del titular afectado: 
Dolors Vilaseca Grebol. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superticie a expropiar en metros cuadrados: 2.940. 

Número de finca: 36. Número de poli,!l!:ono: 7. 
Número de parcela: 4. Nombre del titular afectado: 
((Patrimonial Financiera Hefer, Sociedad Anónima». 
Objeto a expropiar: Rústico. Supetficie a expropiar 
en metros cuadrados: 5.770. 

Número de finca: 37. Número de polígono: 12. 
Número de parcela: 84. Nombre del titular afectado: 
«Patrimonial Financiera Hefer. Sociedad Anónima». 
Objeto a expropiar: Rústico. Superticie a expropiar 
en metros cuadrados: 3.360. 

Número de finca: 38. Número de polígono: Z. U. 
Nombre del titular afectado: San Eloy Park. Super
ficie a expropiar en metros cuadrados: 540. 

Número de finca: 39. Número de ,polígono: 12. 
Número de parcela: 80. Nombre del titular afedado: 
Salvador Planet Reyner. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superticie a expropiar en metros cuadrados: 390. 

Número de finca: 40. Número de poligo'no: 12. 
Número de parcela: 79. Nombre del titular afectado: 
Jaume Planet Mallorqui. Objeto a expropiar: Rús
tico. Supemcie a expropiar en metros cuadrados: 
280. 

Número. de finca: 41. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 3. Nombre del titular afectado: 
Eudald Pla Sallarés. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superticie a expropiar en metros cuadrados: 960. 

Número de fmca: 42. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afectado: 
Salvador Planet Reyner. Objeto a expropiar; Rústico. 
Superticie 8 expropiar en metros cuadrados: 580. 

Número de fmca: 43. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 29. Nombre del titular afectado: 
Jaume Planet Mallorqul. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
330. 

Número de fmca: 44. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: l. Nombre del titular afectado: 
Ayuntamiento de Tossa. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
740. 

Número de fmca: 45. Número de polígono: 12. 
Número de parcela: 85. Nombre del titular afectado: 
Ayuntamiento de Tossa. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.880. 

Número de fmca: 46. Número de polígono: 12. 
Numero de parcela: 7H. Nombre del titular afectado: 
"Patrimonial Financera Hefer, Sociedad Anónima». 
Objeto a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 2.130. 
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Número de finca: 46. Número de poligono: 12. 
Número de parcela: 78a. Nombre del titular afec
tado: «Patrimonial Financera Hefer, Sociedad Anó
nima». Objeto a expropiar: Rústico. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 360. 

Número de fmea: 49. Nwnero de polígono: Z. U. 
Nombre del titular afectado: «Patrimonial Financera 
Befer. Sociedad Anónima». Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 1.470. 

Número de [mea: 52. Número de polígono: Z. U. 
Nombre del titular afectado: "Patrimonial Financera 
Hefer. Sociedad Anónima);. Superficie a expropiar 
en metros cuadrados: 460. 

Número de fmea: 53. Número de polígono: 12 
Número de parcela; 87. Nombre del titular afectado: 
"Patrimonial Financera Hefer, Sociedad Anónima». 
Objeto a expropiar: Rústico. Superticie a expropiar 
en metros cuadrados: 380. 

Número de finca: 54.' Número de polígono: 12. 
Número de parcela: 51 . Nombre del titular afectado: 
Rosa Blanquer Vilallonga. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
340. 

Número de finca: 65. Número de poligono: Z. U. 
Nombre del titular afectado: Miquel Canal Cbdina. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 90. 

Número de finca: 66. Número de polígono: Z. U. 
Nombre del titular afectado: Joaquim Martín Morte. 
Superticie a expropiar en Il).etros cuadrados; 180. 

Número de finca: 67. Número de polígono: Z. U. 
Nombre del titular afectado: M. Dulce Vergonyós 
Bosch. Superticie a expropiar en metros cuadrados: 
480. 

Número de finca: 70. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 4. Nombre del titular afectado: 
Montserrat Batiste-Alentorn Barceló. Superticie a 
expropiar en metros cuadrados: 660. 

Número de finca: 84. Número de polígono: 12. 
Número de parcela: 17. Nombre del titular afectado: 
Francisco Aromir Tarrellas. Superticie a expropiar 
en metros cuadrados: 1.550. 

Número de finca: 107. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Anna Esteve-Llach Estors. Objeto-a expropiar: Rús
tico. Superticie a expropiar en metros cuadrados: 
570. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LACORUNA 

Resolución por la que se abre la ü?formación pública 
para aluorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, en concreto, de las instalaciones 
eléctricas que se citan (expediente número 52.594). 

ACS¡AG 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/l966, de 20 de octubre. se somete a infor
mación pública las solicitudes de la Empresa «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domi
cilio en la calle Severo Ochoa, número 2, 15008 La 
Coruña. para la autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública. en concreto, de las ins
talaciones que siguen: 

Expediente 52.594.-Términos municipales de 
Cambre y Culleredo. Línea de media tensión aérea 
a 15/20 KV de 499 metros de longitud en LA-56 
que parte de la linea de media tensión Sigras'-Celas 
y fina! en el centro transformador a construir de 
100 KV A en el Pontido y la red de baja tensión 
de 1.950 metros de longitud en conductor RZ Cam
bre y Culleredo. 
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Todas aquellas personas o Entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus reclamacio
nes u oposición, en el plazo de treinta dias, en 
esta Delegación Provincial, Edificio Administrativo 
Monelos, 15071 La Coruña. 

La Corona, 25 de noviembre de 1992.-El Dele
gado provincial. Juan Ignacio Lizaur Otero.-449-2. 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se abre la información pública 
para autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, en concreto, de las instalaciones 
eléctricas que se citan. (Expedientes números 52,556 

y 52.559). ACS/AG 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 Y 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública las solicitudes de la Empresa «Unión 
Eléctrica-Fenosa. Sociedad Anónima», con domi
cilio en la calle Severo Ochoa, número 2, 15008 La 
Coruña, para la autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, en concreto, de las ins
talaciones que siguen: 

Expediente 52.556.-Línea de media tensión, 
aérea y subterránea, a 15-20/25 KV en conductor 
RHV y LA-IIO, de 3.270 metros de longitud con 
origen en el centro de transformación «Pezoca» y 
fmal en la línea de media tensión Lamastelle-Me
ra-Sada. Término municipal: Oleiros. 

Expediente 52.559.-Linea de media tensión, 
aérea, a 15120 KV en LA-56, de 1.145 metros de 
longitud que parte del centro de transformación de 
«Pazo-Guerra» y fmal en el centro de transformación 
a construir en Ponte Boada, centro de transforma
ción de 50 KV A y acoplamiento a la red de baja 
tensión, Término municipal: Boimorto. 

Todas aquellas personas o Entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus reclamacio
nes u oposición, en el plazo' de treinta días, en 
esta Delegación Provincial, edificio Administrativo 
Monelos, 15071 La Coruña. 

La Coruña, 25 de noviembre de 1992.-EI Dele
gado provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero,-450-2, 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se abre la información pública 
para autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, en concreto, de las instalaciones 
eléctricas que se citan. (Expediente número 52.578). 

ACS/AG 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966. de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública las solicitudes de la Empresa «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima)), con domi
cilio en la calle Severo Ochoa, número 2, 15008 La 
Coruña, para la autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública. en concreto, de las ins
talaciones que siguen: 

Linea de media tensión. aérea, a 15/20 KV. en 
LA-56, de 1.314 metros de longitud que parte de 
la linea de media tensión al centro de transformación 
"Lata», expediente 31.980 y final en el centro de 
transformación a construir en Castro de Ares de 
50 KV A y 772 metros de red de baja tensión, en 
conductor RZ. Término municipal: Cesuras. 

Todas aquellas personas o Entidades que se con-' 
sideren afectadas podrán presentar sus reclamacio
nes u oposición, en el plazo de treinta días, en 
esta Delegación Provincial, edificio Administrativo 
Monelos, 15071 La Coruña. 

La Coruña, l1 de diciembre de 1992.-EI Dele
gado provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-448-2. 
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LA CORUÑA 

Resolución por la que se abre fa información pública 
para autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, en concreto. de las instalaciones 
eléctricas que se citan. (Expediente número 52.585). 

JAGG/CPR 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 Y 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a ínfor
mación pública las solicitudes de la Empresa «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domi
cilio en la calle Severo Ochoa, número 2, 15008 La 
Coruña, para la autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, en concreto, de las ins
talaciones que siguen: 

Expediente 52.585.-Línea eléctrica aérea de 
media tensión a 15/20 KV sobre apoyos metálicos 
y de honnigón con conductor LA-56 de 2.959 
metros de longitud, con origen en linea al centro 
transformador Mortoares (expediente 50.185) y 
final en línea al centro transfonÍlador Rodeiro-Barra. 

Derivada de linea mismas caracteristicas anterior 
de 32 metros de longitud, con origen ·'en apoyo 
número 5 de linea Bandoxa-Rodeiro y fmal en el 
centro transformador Seara. 

Centro de transformación aéreo de 50 KVA y 
tensiones de 15-20 0,380-0,220 KV en Seara del 
que parte red de baja tensión en apoyos hormigón 
y conductor RZ de 442 metros de longitud. Oza 
de los Ríos. 

Todas aquellas personas o Entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus reclamacio
nes u oposición, en el plazo de treinta días, en 
esta Delegación Provincial, Edificio Administrativo 
Monelos, 15071 La Coruna. 

La Coruña. 28 de diciembre de 1992.-EI Dele
gado provincial. Juan Ignacio Lizaur Otero.-451-2. 

LA CORUÑA 

Resolución de autorización adrnini.strativa, declara
ción de utilidad pública, en concreto, y aprobación 
del Proyecto de Ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se citan. (Expedientes números 52.500, 

52.501. 52.504. 52.506 Y 52.512) CPP/AG 

Vistos los expedientes incoados por la Empresa 
,(Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en la calle Severo Ochoa, número 2, 
15008 La Coruña, para la autorización adminis
trativa, declaración de utilidad pública, en concreto, 
y aprobación del Proyecto de Ejecución de las ins
talaciones que siguen: 

Expediente 52.500.-Zona de Traba, municipio 
de Coristanco. Línea de media tensión a 20 KV 
de 2.174 metros de longitud, con origen en la linea 
de media tensión. Vilares-Neaño (expediente 
14.439) y fmal en el centro transformador Traba 1 
(expediente 6.194). 

Expediente 52.501.-Zona Capilla-Dordaño, 
municipio de Cesur~s. Línea' de media tensión a 
15/20 KV de 444 metros de longitud. con origen 
en línea de media tensión. Carral-Cesuras (expe
diente 50.560) y fmal en el centro transformador 
de Capilla a construir de 50 KV A de potencia, tipo 
intemperie, r.d.t. 15/20 KVj380-220 V. Red de bilja 
tensión desde el centro transformador Capilla de 
200 metros de longitud en conductor RZ. 

Expediente 52.504.-Zona Alcalde Espiñeiro, 
municipio de Curtis. Linea de media tensiÓn sub
terránea a 20 KV de 230 metros de longitud con 
origen en apoyo a intercalar en la línea de media 
tensión. Castellana-Teijeiro (expediente 27.272) y 
final en el centro transformador a construir deno
minado Alcalde Espiii.eiro, tipo caseta. de 250 KVA 
de potencia y Ld.t. 20 KV/0,380-0,220 KV. 

Expediente 52.506.-Parroquia Santa María de Y.tgo, 
mooicipio de Cambre. Línea de media tensión a 15/20 
KV de 824 metros de longitud con órigen en linea 
de media tensión al centro transfonnador Aldea de Abajo 
(expediente 31.179) y final en el centro transfonnador 
a Greta a construir, tipo intemperie de 50 KV A de 
potencia r.dt 20 KV/380-220 V. Unea de media tensión 
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a 15/20 KV de 1.213 metros de longitud con origen 
en linea de media tensión. Betanzos-Carral (expe
diente 27.209) y fmal en el centro transfonnador 
a construir en Longueira, tipo intemperie de 100 
KVA de potencia r.d.t. 20 KV/380-220 V. 

Línea de media tensión a 15/20 KV de 716 metros 
de longitud que sustituye a la autorizada en el expe
diente 5.840 y que suministrará energía al centro 
transformador existente en San Vicente de Vigo. 

Redes de baja tensión en RZ desde los centros 
transformadores de Longueira a Grela y San Vicente 
de Vigo. 

Expediente 52.512.-Zona de Seixas, municipio 
de Arzúa. Línea de media tensión a 15/20 KV de 
1.188 metros de longitud con origen en línea de 
media tensión Portodemouros-Arzúa (expediente 
19.659) y final en el centro transformador a cons
truir en Seixas, tipo intemperie de 100 KV A de 
potencia r.d.t. 15 KV/400-230 V. Red de baja ten
sión de 502 metros de longitud en RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los DecI:etos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de ínstalaciones eléctricas, esta 'Delegación 
Provincial ha resuelto: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas caracteristicas se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los reglamentos de aplicación, y en 
los condicionados establecidos por los Ministerios, 
Organismos o Corporaciones que constan en los 
expedientes. 

La Coruña, 13 de ·enero de 1993.-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-446-2. 

LUGO 

t 
Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente 3.745 AT) 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966, y en el artie,ulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración. en concreto, de utilidad pública, de 
una instalación eléctrica cuyas caracteristicas prin
cipales son las siguientes: 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», La Coruña, calle FernanQo Mací~s, 2. 

Situación: Ayuntamientos de Palas y Monterroso. 
Finalidad: Mejora del suministro. 
Caracteristicas principales: Anteproyecto de línea 

de alta tensión a 66 KV, origen de la subestación 
de Palas y final en la subestación de Monterroso. 
conductor LA-180/181.60 milímetros cuadrados 
sección con una longitud de 11.580 metros, apoyos 
de honnigón y metálicos. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 111.570.720 pesetas. 

Lo que se hace públic0 para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gacion Provincial, calle Pascual Veiga, 12-14. y for
mularse al misffi9 las reclamaciones, por duplicado. 
que se consideren oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta resolución~ 

Lugo, 11 de enero de 1993.-EI Delegado pro
vincial. Jesús Bendaña Suárez.-453-2. 

LUGO 

Resolución por fa que se somete a ilJformación plÍbll~ 
ca la petición' de autorización y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente 3.750 AT) 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966, y en el artículo 10 del Decreto 
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2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete 
a infonnación pública la petición de autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública de 
una instalación eléctrica cuyas características prin~ 
cipales son las siguientes: 

plidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo m del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas. y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por el Decreto 
2619/1966,. sobre Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y conforme 
a lo dispuesto en el ReaJ Decreto 2634/1980. de 
31 de julio. sobre transferen<.'ia de competencias 
de la Administración del Estado a 1.\ Junta de Galicia 
en materia de industria, 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa. Sociedad 
Anónimm" La Coruña, calle Fernando Macias, 2. 

Situación: Ayuntamientos de Palas y Frío!. 
Finalidad: Mejora del suministro. 
Caracteristicas principales: Anteproyecto de la 

línea de alta tensión a 66 KV, origen de la subes
tación de Palas y final en la subestación de Frío!. 
con una longitud de 18.570 metros. apoyos de hor
migón y metálicos, conductor LA-ISO/ 181 ,60 milí
metros cuadrados. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 169.804.080 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial. calle Pascual Veiga. 12- 14, y for
mularse al mismo las reclamaciones. por duplicado. 
que se consideren oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publi
caclon de esta resolución. 

Lugo. 12 de enero de 1993.-EI Delegado pro
vincial. Jesús Bendaña Suo:lrez.-452-2. 

LUGO 

Resolución por la q1le se somete a información públi. 
ca la petición de autori::acíón y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente J. 76/ AT) 

A los efectos previstos en el articulo 9.0 del De
creto 261711966. y en el articulo 10 del Decreto 
261911966. ambos de 20 de octubre. se Somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración. en concreto. de utilidad pública de 
una instalación eléctrica cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa. Sociedad 
Anónima». O:-ense. Sáenz Diez, 95. 

Situación: La Ribern. Ayuntamiento de Quin>ga 
Finalidad: Mejora del suministro. 
Características principales: Línea media tensión 

a 20 KV. conductor LA-56. de 54.6 milimetros 
cudrados sección. apoyos de hormigón y metálicos. 
con un.. Tongi!ud de ¡ .460 metros, origen en la 
lMT Sub. Sequeiros Quiroga; LMT a CT Pacio 
Víejo; LMT Quiroga-FoIgoso y finaJ en los Centros 
San Julián de Arriba: CT Ribera de Abajo y CT 
Pacios Viejo. Centros de transfonnación intemperie 
82. de 100-50 KV A 20.000. 380/220 V. R~es de 
baja tensión de 340 metros Y conductores RZ-95. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 10.036.000 pesetas.. 

Lo que se hace pUblico para que pueda ser exa
minado el pmyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial. calle Pascual Veiga. 12-14. y for
mularse al mismo las reclamaciones. por- duplicado, 
que se consideren Oportunas. en el pl.:uo de treinffi 
dias, contados a partir del siguiente al ce la publi. 
cación de esta resoludon. 

Lugo. D de enero de 1993.-EI Delegado rro
... i.ncial. Jesru; Bendaña Suarez_--445-2. 

Ll'GO 

c'?e,w'¡UÓi}R pOi' ia ,_!I ... !' 'jI! Il:tt~":"::a y .1'1:' .}.,-chtra ¡le 
u,¡ilüitJJ pjj,~¡},.'U: e';' ,'5(tJ;Nt!'t",'fIúl:!"UV dI!: la Irrstl1/(ll"m 

.¿ttX!rrl'':.[ eH': .,e ~·itQ ((~\.{1~ti-il:!'fHe .:.0.5/ Al) 

Esta Delegación Provincial ha Jf<,'1CltO autorizar 
a U. E. «Fenosa. Socicdad Anón;n1;'. la instalación 
eléctrica cuyas características prillt i;'hll!" son: Línea 
de alta tensión 66 KV. origen ell la Subestación 
Portodemouros y final en la'i ','he<.,taciones de 
Mellid y Palas del Rey, q:m una!), ¡Iud de 30.551 
metros, en conductor LA-ISO ;Ip " '" de honnigón 
y metálicos (anteproyecto) atnl\v·..¡ndo los Ayun
tamientos de Vila de Cruces. AL/II'!, ~:l:Otiso. Mellid 
y Palas de Rey, de las provifl( Id" de Pontevedra. 
La Coruña y Lugo. 

Declarar, en concreto. la utiJithd pública de la 
instalación eléctrica que se auto! iDl a los efectos 
sena lados en la Ley 10/1966, ~,,"!I.' Expropiación 
Forzosa y sanciones en materia de i' ¡"talaciones eléc
tricas. y en su Reglamento dí.' ap:iCilción. de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podr.i entr;'1 ,11 <;ervicio mien
tras no cuente el peticionario de 1'1 misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecucl')Jl. previo cum
plimiento de los trámites qúe se ~<:L];llan en el capi
tulo IV del citado Decreto 261 ~ I ! 966. de 20 de 
octubre. 

Lugo. 13 de enero de 1993.-443-2. 

LUCiO 

Resolución por la que se alliori::a 1 ~e declara de 
utilidad pública el establecimit'lIln Je la instalación 

eléctrica que se cila (expediente 3.650 AT) 

Visto, el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta DelegaCión Prmincial. a petición 
de «V. E. Fenosa, Sociedad Anonimal>. con domi
cilio en La Coruña,. calle Fernando Macias, 2. en 
el Que solicita la autorización y declaración en con
creto de utilidad publica para el ~tahlecimiento de 
una instalación e1ectrica de media tensión. y cum
plidos los trámites ~Iamentarios ordenados en el 
capítulo DI del Decreto 26 17/1966. sobre autori
zación de instalaciones eléctric-..... y en el capítulo 
IU del reglamento aprobado por el DecTeto 
26i911966~ sobre expropiación for¡-n<;;-¡ y sanciones 
en materia de instal2.ciones elcclrica .. , y contonne 
a lo dispuesto en el Real Decreto 26J41I 980, de 
31 de julio. sobre transferenci;:t de cnmpetencias 
de la AdministrncKm del Estado ;\ I~ Junta de Galicia 
en materia de industria. 

Esta Delegación ProvinCial f¡" rt' -.. dto .mtorizar
a .U. E Fenosa. Sociedad Ano-mil.. :.1 mstalacion 
elecrnt."3 cuyas canicterislicas pn _:í1.Jies son: Lmea 
a [32 KV, L'Onductol" LA-ISO ma longitud 
de 33.-::-7J melr(>S~ apo~os de h(H !ntl y metálicos. 
origen en [a 5-U~'5'iac:ion de _"1" 'i. te )i ¡inaJ en 
la fUlUm sUDesmcion de Sarria~: ·'t· .. "o}et.:1_o}_ 

Dec!;:lrar, en C0m:reto_ la I.JI._ ,', l lHoli..::a de 13 
msca!a....-lón electrca que se ,:¡~t, 
señalados en la Le} 10,: 19M>. 
forzosa y sancion~s en materr;i 
meas. y' en su Reglamento ,j,. 
octubre de ¡ 9(;16. ' 

E"5t:l ~~:".:':'l~.!(.~tl:'!1 ~e podr:· t:: 

~''" n~' ...::ue'-le d ~tk-iCtnar, 
.;",~-,ooc¡;.m de .w Proyecto dc 

i-!'~- niento de !:os tri:lm.ites qu.: 
tu ~ IV dei diado Decretú 
oc b,i""e' . 

.[ 105 etec{O~ 

'" \.Propl3CIOr. 
'''·,,:':one; dec

,n de :0 Je 

• :\"-.P nuen
"~~ \."\. ~(1 la 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de (nd ustria, 
Energía y Minas 

Resolución por la que se autoriza la petición de 
instalación J' declaración. en col1creto; de la utilidad 
pública de la linea aérea a 45 k V. solici/ada por 

«Iberdrola " Sociedad Anónima». 55EL-2./25 

Línea aérea a 45 kV, simple circuito, denominada 
«Río Guadarrama)). con origen en la línea aérea 
doble circuito Valderas-Rio Guadarrama y final en 
la linea aérea también a 45 kV. simple circuito, 
acometida estación transformadora de Navalcar
nero; 

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria, Energía y Minas de esta Consejería 
de Economia. a petición de «Iberdrola 1, Sociedad 
Anónima». con domicilio en calle Aguacate, número 
64. de Madrid, solicitando autorización y decJam
ción. en concreto, de utílidad pública para la línea 
aérea a 45 kV, <(Río Guadarramal>, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
m del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y en el capitulo UI del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sancio,:!cs en materia de Íns
lalaciones electricas, y de acuerdo con 10 ordenado 
en el Decreto 1713/1972. de 30 de junio. y Ley 
de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y 
defensa de la induslria, 

Esta ·Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente. ha resuelto: 

Autorizar a _Iberdrola 1. Sociedad Anónima-. la 
linea aérea a 45 kV, simple circuito. «Río Guadarra
ma., cuyas carncteristicas principales son las siguien
tes: 

Línea aérea a 45' kV. con el origen y final citados 
de 3.402 metros de longitud. a construir con con
ductor LA-ISO, apoyos metálicos y aislamiento 
suspendido. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
¡nstalación electrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 101 t 966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elte
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Esta instalación no podrá enlrnr en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobaciun de su proyecto de ejecución. pre ... io cum
plimiento de los I:I"3.mites que se señalan en el capi
fulo IV del citado Decreto 26-17: [966. de ::0 de 
ocrubre. 

Contra esta ResoludÓrl podra interponer TeCUTSO 

de :!Izada en el plazo de quince días hábiles. coro
tados a partir de ~u recepción, ante el excelentísimo 
~ñor Consejero de Economia de la Comunid.:lld 
de ~adrid.. de confonnidad con el articulo 1~2 de 
]'.:1 Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de 
jl..i.[o de 1958 y L-on el DeGeto 11/1985. de 14 
¡::k febrero. de la C omll~iGat.i de ~1adrid" 

:\tadrid 1 tie septjembre de 1992.-La Dtret:-lora 
gent:rdl de 111dlli;lria.. EnergKl r MinilS, Julia San~ 
chez-Vat\:t:-rue}i G,':Ul:-~3._--t1 7---4. 

DireccIon Genf'nI de lill!du..'i>tda .. Energla. 
y 'Hnas 

:tCí-OÚ/t·fón p,r Id,' co,~'> .,::u 'CIi .t7'i!t~.:{Ofl i:!t
¿f,,>tulrdt'lun.t' d¿du"";Ó';'¡i. ,:'1-, ':"¡,:ll"t'iv",Jr;- ¡ti utilidad 

t?¡¡"n.l ",f~. :',.1 imr'"r:Ji .;~'If:.- •• ' .5 ';;:J' >o{iinlGiiu .f:)t)l' 

,'~·,..,fr';/'o.ll S¡!J<;.f¡n.k,w ti;-, /1 .<I' .'~5El·_~ 15,) 

¡",tú Id ",x(.-·~;';¡<e~:t<;: mcuOOü en ia Sect.ion de 
, -Jt~~tn01 tk eS;,,- údegaoon Provincial a ¡;etrcion 

.: L·. E. '" FoC"H'-~8 • .)0\.,'i,edad .>\nonuna~, .. --on uonú
'~l ~n La ;":·~~m:-";.l • ...::3Í!.e FernandQ Madas.. 2: en 

...; .. e :-;'Oból...\ t,1 aulonzocion )' dedar.¡..ion en ".'Uil

- -~~~ Ji: utilk:i:aJ' pu~~k:a para el esuabledmiento,!le 
;t:" ¡nstaiador. dectllc'.a d.: IIlL-dia tensoiou y .:wu.-

'J:g\""~ l J. d.: enero de (..:: 
'01 'ia.!. Jesús. Bend;..~Ua Suarez. 

R(:soluóál' L.e la Di:nxt "v· 
Energía y Minas de la C_'mu 

m:r.,¡" de Industr-,. 
[JaU de Madrid, _lUtU' 
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riLando a «Iberdrola I. Sociedad Anónima\). la línea 
aérea a 45 kV que se cita: 

Línea aérea <1- 45 kV, con origen en la linea de 
IgUal tensi.ón, doble circuito Getafe-Pinto 55EL-889, 
y flnal en el pórtico de entrada de la estación trans
fonnadora «Citroen 11». en la localidad de Pinto 
(Madrid); 

Visto el expediente incoado en la Direcci6n Genc
ral de Industria. Energía y Minas de esta Consejería 
de Economia a petición de dberdrola 1, Sociedaq 
Anónima», con domicilio en calle Aguacate. 64, 
de Madrid. solicitando autorización y decJamción. 
en concreto. de utilidad publica para linea aérea 
a 45 kV, que se cita. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprob·aflo 
por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 
y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 
1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, 

Esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «lberdrola 1, Sociedad Anónima» la 
linea aérea a 45 kV, cuyas características principales 
son las siguientes: 

Línea aérea con el origen y fmal citados a construir 
con conductor LA-78, aislamiento mediante cade" 
nas de suspensión y apoyos metálicos. con una lon
gítud de 32 metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalacibn eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum" 
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Contra esta Resolución podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de quince dias hábiles, con
tados a partir de su recepción, ante el excelentisimo 
señor Consejero de Economía de la Comunidad 
de Madrid. de confonnidad con el artículo 122 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 

Lunes B febrero 1993 

julio de 1958 y con el Decreto 17/1985, de 14 
de febrero, de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, 18 de noviembre de J 992.-La Directora 
general de Industria, Encrgia y Minas, Julia Sán" 
chez-Valveide y García.-416.4. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
Luao 

Por Decreto de la Presidencia de la Junta de GaU
cia número 236i92, de 30 de julio, publicado en 
el «Diario Oficial de Galicia» número 155/92, de 
ti de agosto, se declara de urgente ocupación por 
esta excelentísima Diputación Provincial de los bie
nes y derechos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto número 25/91 Sarria, c.P. «de 
Sarria a Céltigos». puntos kilométricos 0.000 al 
4,644 (primera y segunda fases), con los efectos 
previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
excelentísima Corporación Provincial en sesión de 
27 de enero de 1992 y demás antecedentes y normas 
aplicables, se anuncia ellevantantiento de actas pre
vias a la ocupación, a que se refiere la norma segunda 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
tendrá lugar al vigésimo quinto día hábil contado 
a partir del siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial del E¡¡tado», en los 
lugares en que se encu,entren ubicados los bienes 
objeto de expropiación, a los que se trasladará un 
equipo técnico y administrativo. y para cuyos actos 
se cita a los propietarios, a los dernas afectados 
y a cuantas personas o Entidades puedan ostentar 
derechos sobre tales bienes. 

Las operaciones podrán continuarse en días y 
horarios posteriores, si preciso fuere, sin necesidad 
de repetir las citaciones, bastando a tal efecto el 
anuncio verbal en la jornada de la tarde y con oca
sión del levantamiento de las últimas actas que se 
extiendan. en que así se hará saber públicamente 
a los asistentes. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de 
que no com:urran los propietarios y demás inte
resados o quienes debidamente les representen. 

1807 

A tales efectos deberán concurrir personalmente 
debidamente represcntados, acreditando su perso
nalidad y pudiéndose hacee acampanar a su costa 
de Perilos y un Notario, debiendo aportar la docu
mentación precisaa respecto a la titularidad de los 
derechos que aleguen (títulos registrales, cedula de 
propiedad, recibos de contribución, etc.). 

En apl1cación a lo dispuesto en el anículo 56.2 
del Reglamento para su aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa, los interesados podrán for
mular por escrito dirigido al Presidente de esta exce
lentísima Diputación Provincial, cuantas alegaciones 
estimen pertinentes hasta el levantamiento de las 
actas previas y a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocu
pación, no siendo procedente cualquier otros recur
SOi o reclamaciones, que se entenderán díferidas 
al momento procedimental posterior. 

La relación identificativa de bienes y afectados 
ha sido publicada en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Lugo» núinero 198, de fecha 28 de agosto 
de 1992. 

Lugo, 14 de enero de 1993.-EI Presidente.-EI 
Secretario.-l.133-E. 

UNIVERSIDADES 

Politécnica de Madrid 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos 

Cumplimentado el artículo 3.° de la Orden 
de 9 de. septiembre de 1974, se hace pública la 
incoación en e~ta Escuela del expediente para la 
exped1ción de nuevo titulo de Ingeniero de don San
tiago Escribano Testaut, por extravio. al haberle sido 
sustraido, del que le fue expet1ido en 22 de enero 
de 1988, por si alguien se cree con derecho a recla" 
mar por un ténnino de treinta días, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo se procederá a elevar a 
la superioridad para la expedición del correspon
diente duplicado. 

Madrid, 12 de enero de 1993.-EI Secretario, 
Pablo de la Fuente Martin.-1.085-D. 


